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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2013, de la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado
en el procedimiento abreviado n.º 593/2012. (2013060242)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida, se hace público la interposición del recurso contencioso-administrativo que
bajo el procedimiento abreviado n.º 593/2012, se tramita en dicho Juzgado, a instancias de
D. Miguel Ángel Rodríguez Durán contra la Resolución de 3 de noviembre de 2010, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y corrección de errores de dicha
resolución, por la que se ofertan plazas a los efectos de nombramiento de funcionarios en
prácticas a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de
20 de julio de 2009, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en relación con el citado recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de per-
sonarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no
precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los interesados, continuará el pro-
cedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra
forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 6 de febrero de 2013. 

La Directora General de Función Pública, 
Recursos Humanos e Inspección, 
VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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